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GDO-PT-002 / V.03 

  
MEMORANDO 

 
 
 
 
PARA: Honorable Concejal Ponente QUENA MARÍA RIBADENEIRA MIÑO  
 
 
DE:  Presidente Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 

Público 
 
 
ASUNTO:  Prórroga para ponencia Proyecto de Acuerdo No. 110 de 2025 

Radicado CORDIS 2025IE2678 - correo del 05/02/2025 
 
 
En atención al asunto, en donde en virtud del parágrafo 1º, artículo 71 del Acuerdo 
741 de 2019, modificado por el artículo 14 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá D.C.), solicita prórroga “hasta por un término igual 
al inicialmente otorgado para la presentación de la respectiva ponencia” al 
Proyecto de Acuerdo No. 110 de 2025, “Por medio del cual se establecen 
responsabilidades para que las entidades del Sector Desarrollo Económico, 
Industria y Turismo adopten medidas mínimas de prevención y control del riesgo 
de lavado de activos y financiación del terrorismo frente a las personas naturales y 
jurídicas beneficiarias de ayudas, subsidios o cualquier otra clase de apoyo 
económico por parte del Distrito” de autoría de los Honorables Concejales Andrés 
Giovanni Barrios Bernal, Partido Político Centro Democrático y David Hernando 
Saavedra Murcia, Partido Político En Marcha; esta Presidencia le informa que se 
le concede la prórroga por  diez (10) días hábiles.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA  
Presidente 
 

Copia: H.C Cristina Calderón Restrepo 

Elaboró:  María Consuelo Carrión Camelo, Profesional Universitario 219-03. 
Revisó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretario Despacho Comisión Tercera Permanente 
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